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STATE OF FLORIDA >)
COUNTY OF MIAMI-DADE)

 

On this 4th day of August, 2010, I attest that the preceding or attached is a true,

exact, complete, and unaltered original of the Power of Attorney to Roberto David Zurita

Tapia from Tierra Maxima Trust presented to me by the document's custodian, Rojas We

Stanham, LLP and, to the best of my knowledge, that the original document is neither a

vital record nor a public record, original of which is available from an official source
other than a notary public.

Quo %. Yuna
Ana C. Guevara— Stateof Florida

  

      

  

2,  ANAC.GUEVARA
E MY COMMISSION $ DD 691205

EXPIRES: August 26, 2011
BondedThruNotary Public Underwriters

MNOTARÍATRIGÉSIMASÉPTIMADEL CANTÓN
GUITO

DILIGENCIA N? 2014A47-DISRD  iccanmnonerannccnrnnrreeetenote

FACTURAR?
cnce

Conformelo dispuesto por el Árt. 18 numeral £ de la Ley Notarial, doy

fa que el documento que en toco» TOJ (s) antecoda, es tEL.

COMPULSA, que me fue praesgnitado para estesefecto y agto seguido

É

devolvt al interesado. cnt 2014
z, ;

/
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Quito, A S

- “Dra Paulindquauil Fonseca
NOTARIATRIGESIMASEPRYA PELCANTON QUITO,

e . e,o

f



   

  

Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presenté
señor Francisco Eduardo Donoso García, en calidad de Fideic

Fideicomiso TIERRA MÁXIMA TRUST, quien comparece de

autorizado porel directorio de la Fiduciaria de este fideicomiso.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatorina, con pasaporte No. 170275068-6 (cédula de ciudadanía ecuatoriana

No. 170275068-6), de profesión economista, domiciliado en Quito-Ecuador, y

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esa clase de

actos, a quien para los efectos del presente instrumento se le denominará la

Poderdante.

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público

confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de

Roberto David Zurita Tapia, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de

ciudadanía número 1712866761, de estado civil soltero, y domiciliado en la
ciudad de Quito, para que en nombre y en representación de la mencionada

compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, arrendar bienes

muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que se

requieran para estefin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo,

podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o

extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje o de

cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o

por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar

cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y

cuando Cuente con las debidas autorizaciones. También representará al

fideicomiso ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista O

socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante

cualquier estado, provincia o municipio. El Apoderado, que tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial del fideicomiso, debiendo contar con

las debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga

cuanto pudiera-realizar el fideicomiso Tierra Máxima Trust a través de su

representante/legal, de modo, que nada se excluya de este Poder dentro de lo
anteriormenjo'm4mencionado.  

-  NOTARÍATRIGÉSIMASÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Fran sco Eduardo Donoso García DILIGENCIA N? 2O0MAZIAIZO conncicnncnonncnannconscmnscs
FACTURA N? “

. . . Lo: Conforme la dispuesto poyelÁrt. 18 numeral 5 de a Ley Notarial, day

Fideicomiso Tierya Máxima Trust ta que el documento lo AS foja (s) pnteceda, es FIEL

4 COMPOLSA,que me fub presentado para este efecto y acto seguido

devoii al intorazado. yTA ENE. 2014

Quío, a Ar ot li A

Ces Paulina Auquilla Fonseca *
e TRIGESILIASEPTIMADELCAMNTONQUITA.

1.

g  
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